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Doctora:

RAQUEL YUDITH GALVIS VERA
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Ciudad

ASUNTO: SOLICITUD DE CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL PROCESO CONTRACTUAL No.
SVP-CPS-079-2026

Cordial Saludo.

De manera comedida me permito solicitar se me certifique si dentro de la Planta Global del Municipio de San José
de Cúcuta existe Personal disponible con el siguiente Perfil Requerido:

N° DE PERSONAS
SOLICITADAS

PERFIL REQUERIDO OBJETO A DESARROLLAR

1 PROFESIONAL EN
INGENIERIA CIVIL

2026VP-76 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA
DE INGENIERÍA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL SISTEMA DE CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN POR BENEFICIO
GENERAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA - BPIN
2024540010098

ACTIVIDADES

El perfil es requerido para adelantar las siguientes Actividades:

1. Elaborar los componentes técnicos que se requieran para la posterior liquidación de los predios desenglobados
y para la asignación de los gravámenes individuales. 2. Realizar acompañamiento técnico en la formulación de los
diferentes componentes que se requieran para sustentar los proyectos que adelante la Secretaría de Valorización
y Plusvalía. 3. Apoyo a la gestión administrativa para el desarrollo de los procesos del Sistema de contribución de
Valorización en sus diferentes fases. 4. Asistir a las reuniones, comités, mesas de trabajo o diferentes espacios
necesarios para el desarrollo del objeto contractual que el supervisor o secretario de despacho le asigne. 5.
Verificar y complementar las especificaciones técnicas de los proyectos que adelante la Secretaría de Valorización
y Plusvalía. 6. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean asignadas por el
supervisor y/o secretario de despacho.

Sin otro particular,

GABRIEL EDUARDO NIETO ORDOÑEZ
SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARÍA VALORIZACIÓN Y PLUSVALÍA


